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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 SEVILLA LA NUEVA

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.o 2020-0463 de fecha 5 de agosto
de 2020, las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, se abre el pla-
zo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Primera. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de empleo para tener prepa-
rado un mecanismo que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan surgir, con
profesionales que desarrollaran sus funciones en la categoría profesional encuadrada en:

Características de la plaza:
— Grupo: A1.
— Subgrupo: A1.
— Escala: Administración Especial.
— Subescala: Técnica.
— Clase: Arquitectura.
— Denominación: Arquitecto Municipal.
— Funciones encomendadas: Urbanismo.
— Sistema de selección: Concurso.

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes re-
quisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Grado o Licenciatura en Arquitectura o equivalen-
te, con arreglo a la legislación vigente. En todo caso, la equivalencia u homologa-
ción de titulaciones deberá ser aportada por el aspirante, mediante certificación
expedida al efecto, por el organismo oficial competente.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
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presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamien-
to o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el pla-
zo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial de Comunidad de Madrid.

Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https:// www.sevillala-
nueva.es/tablon-de-anuncios/.

(Los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de
hacer las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar la igualdad de opor-
tunidades con el resto de aspirantes).

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [di-
rección https:// www.sevillalanueva.es/tablon-de-anuncios/se señalará un plazo de diez
días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan
motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
de este Ayuntamiento [dirección https:// www.sevillalanueva.es/tablon-de-anuncios/.

Quinta. Tribunal calificador

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y de paridad entre mujeres
y hombres en el conjunto de las convocatorias de la oferta de empleo público respectiva.
Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el per-
sonal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo del proceso

Procedimiento de selección. Concurso: Méritos computables:

a) Formación. Se valora la formación hasta un máximo de 5 puntos a razón de:

1. Cursos de Formación técnico urbanística, de ordenación del territorio, urba-
nismo, vivienda sobre el trabajo que desarrolla un Técnico Superior (Arqui-
tecto Municipal): Se puntuarán a razón de 0,10 puntos por curso hasta un
máximo de 2,5 puntos.

2. Diplomas y cursos de formación y perfeccionamiento. Por la asistencia y supe-
ración de cursos o talleres de formación y perfeccionamiento profesional, que
no formen parte de un programa de estudios, relacionados directamente con el
puesto de trabajo (derecho urbanístico, derecho medioambiental, contratación
administrativa), impartidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas, Instituto Nacional de Administración Pública, Asociaciones Españo-
las de Entidades Locales (FEMP, FMM), Organizaciones Sindicales, Organis-
mos de la Administración Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier
Administración Pública no contemplada anteriormente, así como Universida-
des y Colegios Profesionales: Se puntuarán a razón de 0,10 puntos por curso
hasta un máximo de 2,5 puntos.

No se valorarán cursos impartidos cuya duración sea inferior a 20 horas.
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b) Valoración del trabajo desarrollado en cualquier Administración Pública: Su valo-
ración se realizará aplicando 0,10 puntos por mes trabajado con un máximo de 5
puntos.
La prestación de servicios puede haberlo sido en régimen laboral o funcionarial,
así como a los servicios prestados en ejecución de un contrato administrativo de
servicios, siempre que guarden relación con las funciones o trabajo a desarrollar
en el puesto convocado.
En todos los casos deberá acreditarse la similitud de los puestos desempeñados
con certificado de funciones emitido por la Administración en la que se prestaron
los servicios que indique las funciones realizadas. Además, se requerirá el infor-
me actualizado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad
Social y/o Certificación de Secretaría o funcionario con fe pública de la Entidad
en la que se han prestado los servicios.
El Tribunal podrá no valorar los servicios acreditados de forma insuficiente, tanto
el tiempo de servicio, la categoría profesional, como la profesión.

c) Experiencia profesional en cualquier Administración pública, hasta 10 puntos:
— En materia de gestión de planeamiento: 4 puntos.
— Emisión de informes urbanísticos: 3 puntos.
— Redacción de proyectos técnicos: 2 puntos.
— Elaboración de pliegos de cláusulas de procesos licitantes: 1 punto.

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.
En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Séptima. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la baremación de méritos
y experiencia.

Octava. Relación de aprobados y acreditación de requisitos exigidos

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación
de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [direc-
ción https://www.sevillalanueva.es/tablon-de-anuncios /.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presen-
tado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitu-
ción de la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en
la sede electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada.

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán ante
el Ayuntamiento la siguiente documentación:

— Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente discipli-
nario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

— Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en cual-
quier Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de
compatibilidad, conforme la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de
los aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la per-
sona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por de-
sistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocará a la siguiente candidata que
hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos persona-
les y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el
Ayuntamiento.
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Novena. Funcionamiento de la bolsa de empleo

1. Las personas integrantes de las bolsas de empleo, ocuparán el puesto de la lista
que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado
para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación
que ostenta dentro del listado.

2. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bol-
sa de empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacan-
tes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspon-
diente. El funcionamiento de la bolsa de empleo se ajustará a los principios de igualdad de
oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento
será por Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista.

3. La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia del mis-
mo, no darán lugar a la exclusión de la bolsa de empleo, pero ocasionará un cambio de lu-
gar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de
la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el manteni-
miento dentro de la bolsa de empleo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como per-
sonal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o fun-
cionario interino.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y si-
tuación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia na-
tural de menores de nueve meses.

— La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se
encontrará la persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
4. Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos persona-

les suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actua-
lizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica,
la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese
posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la
comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00
y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspon-
diente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para
conocimiento y constancia.

La persona integrante de la bolsa de empleo que reciba propuesta de nombramiento,
en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la
misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de
fuerza mayor.

5. Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 3 años.
6. La bolsa de empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma

permanente en la sede electrónica municipal.

Décima. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

El llamamiento se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenido
por los aspirantes. Notificado el mismo, el plazo para que se presente será de tres días.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en
el plazo de un mes ante la Alcaldía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de MADRID, o, a su elección, el que corresponda a su domicilio en el pla-
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zo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del correspondiente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se pudiera estimar más conveniente a derecho.

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [dirección
https://www.sevillalanueva.es/tablon-de-anuncios

Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposi-
ción potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su
domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposi-
ción potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.
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Sevilla la Nueva, a 5 de agosto de 2020.—La concejala-delegada, María del Carmen
Chueca Cabello.

(03/19.733/20)

�
�

�

�

���������������� �	�
������#�	 ��	����'�����������������
��	
���	����
���������
�--�!�-@��	���	2���

�	'��������	� ����	!��	�1
�������8�
�����	��1���	����������� ��������������3	���$	��	����	��
�������

-+*,�- � �	� 
,� �	� ������	 � 
	� ������� 	
��� 
��������� ����� 	�� ����	
�� �	� 
	�	������ �	� �	�
�����

�	'	�	��������

�
�����������'��������������#������������������#�""�!�������#����

�A	� 
���� ��'������� �	� #�	�	
�	� �!������	���� ��� �� ������� !� �������� ��
� ����
� ��������
� 	�� ���

��
������� !� 	�� ��� �����	�������� #�	� �	� ������=�� ����� ��� ������������ !� �	
����� �	� 	2�	��	��	
�

������
�������
���

������������ �!������	�����	�;	���������%�	���

��������������"����� <���������� � �	
����� �	� 	2�	��	��	
� ������
�������
� !�

���������	
�������
�������
��	������
��	�	
��
��


�+�#���"�!��� /�������	�����	�������
�����	���"����	�����	�(
�����������	��

	��	>	��������	����	�	
��������
����'	����
�����	
���
���	��	��

�������	���B������--��	���	2����	'��������	�����	!��	��1
�������8�
����

�	��1���	����������� ��������������3	���$	��	����	��
�������-+*,�- �

�	�
,��	�������	�

����"3��� <�	�	� �	�	�.�� �� ���	�	� � �	���'����� !� 
�������� ��
� ����
 � �
��

���������	
#��	�������
��	�	�.�
�#�	��	
�����	
������ �����!�

�����
	�	2������	�������'�������������������

��'����"�!�����"������ ��	�	� ���
������ ��� ��'��������� ���������� !� �	�������� 
���	�

����	�������	�����
�	�����
����	��	�����CCC�
	���������	���	
�

�
�

���4��5����*��

�

$	��������>������	
���
���������#�	���
�����
�'���������
�
�����	���
��

�

1��::::::::::::::::::::::::::: ���::::::::::��	�::::::::::��	�*,::��

�

�

1��
���������	 �

�

�

�

����B�:::::::::::::::::�

�

�"#���$�;3����/��$1D�31;&$1%<1�$1���E6%<�4&1%<9�$1�;1F&�������%61F���

�


		2020-08-17T07:43:32+0200




